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PftESlDENClA DEL CiííSEJUít «!»iSTKOS

en sn importante salud.

• Administración Provincial

El Capalázy Guardia civil del

S. M, la Keina Madre Doña

SE

Udo.
15-

GOB1ERNÜ_CIVIL.

SECCION DE FOMENTO. 
MONTES.

l
î municipal á quien se consignan la to-

AIIVE8TESCH.

!^úm. 69. Martes 21 de Setiembre

Las leyei y las diiposicione* gene> 
Pâles del Gobierno son obligatorias pa
pa cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oücialniente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la inisuia provincia.

(tsy íe ü ét fígttevitre <!%- lï-3 .)

S. M. el Rey D- Alfonso (qaj 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en sn impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Pre.sidenle 
del Consejo de Ministros lo que 
ligue.

<Exorno. Sr.: De orden de 
S. M. el Key (q. O. g.) tengo laj 
honra de participar á V. E. que 
según part 5 facultativo, tpie aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srtna. Sra. Infanta 
heredera Dona Mana de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E muchos 
años. Palacio áO de Setiembre 
jjg |g80.__El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
pps_ Sr. Presidente del Cense- 
jo de Ministros.»

Ítsíprenía, T librería de £>. AGTSTBX
Oa&TO.i; r»A, Mer« «i^o 63 5 K»<ae5«»M

ExN PROVINCIAS.

Kbs I«« jprlatellihreri»*».

En Logroño.—un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 54 —Por seis id, 64.—Per 
un año. 120.

Fn^ra —Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

tob.1,S3. rh. !.. ríSiK
nlsimas señoras Infantas <Iona. i terreno que abraza e» dis-
María Isabel, doña María de laj ¡frute, per el empleado del ramo deic-J 
Pazydoñ» Mam Eulalia cont¡-¡ leñas
núan en esta Có. te sin novedadj ¡oíros rodob-s, que bs que se deter-

minan t^n e' oslado de coucí’sioñ.
5 • Si hubiere árboles ma:cados 

para ei aprovechamiento de lai leñas 
deb rà dársele la Caída por el latió que 
no se Causen dan s, si esto no pudiese 
evitarse, por üomie se ’‘auseu mem-s, 
leniendo obligación de conservar los 
tocen 8 sin destrozarlo.* siu borrar el 
marco que tengan implantado.

6.‘ La p ala cuando haya de ve i- 
licars ', Sf ejecut-aá de modo que ios 
á.' boles queden biei; guiados, Cesp - 
jándolos xie bs rainis s 'cas é íiiiiiih*.*, 
de los espolones y berr ¿as qu * es 
perjud quen, da nao al t feelo corp s 
[ICI i el; meo le limpios en la insni ion 
de la» r^mas reispecltvas y evibodo to- 
dodsgarre.

7? La roza de bs malas bajas qu-^ 
hayan de aprovecharse, se veiificará 
pie isamenltí á flor de tierra, con ios- 
irum. utos bien corlaoles, sin que sea 
permitido el des aire ni nrranqt.e de 
I, mas pequ- ña epa ni f.-íz de roble, 

i tí nema ó haya, carpe ó cualquier otra 
■ especie que por su ¡mporlancia deba 
I i tíUS’ rvafse o que en la localidad st 

btíii ti de en monte bajo.
íL* Debit ndo (piedar limpiode gru- 

madas, astilleros y mab-za ei giUo don
de se haga elaprove •h imienlo, po irán 
los usarlos en los montes allos, fies- 
cuajar las III las que forman la maleza 
y ajnovethar'.as en raima ó tra^ormar- 
l.is'ou carbón ó cisco, unundo sm 
embargó bs pn caueiones ctmveniec- 
les paia evib r la propagación de los 
incendios.

9 ’ Cuando quieran los Ayunu- 
u itíuU s lra.U'rmar en carbón o cisco 
pail ' lie bs ten s ci.'Ucedidas, lo ma- 
oifesla an á bs (mplond is del rumo 
para que bs d signen 1 •» Sitios donne 
deben construir las caibeneras con las 
precancioces ([ua se i; dicau en b con
dition an enor. .

10 El Ayunbmienlo del distrito

Plùt/o da condiciones para la corta] 
y aprovccAaintento de loa ^/roductosyo-\ 
rcslales à que se refiere el esladoquei 

\siq'ue.
1 .* La corta se verificará bajo la 

dirección los Capataces, no podien
do dar principio á la operación jin que 
precvda por e.'Ci tola licencia dt l Inge
niero jefe del dislrilo.

Que sobmrnie b da à despues de 
batterie picsenlai'o'O C'.rio de pago de 
haber heeho et ingreso del 10 pnf 100 
del importe de la laaacion cou destino á 
la repob ación y mejora de ios snenles 
públicos, según lo mandado en ei a rú
enlo 6.* de b ley de H de Julio de 
1877 y Ib al o.^len aprobatoria del pre
sente p’aû. ,

2 .’ Esta licentia se expedii a a i.- 
vor 'del AyiiDtamiento del pueblo i ro- 
pi-lario, quie.j por si ó una cüuuhoü 
de su s<-no cuidará bajo su mas exb .cl.» 
rfsponsobilid.aO, de que las operacio
nes se efectúen cou arreglo a bs L yt s 
vigentes sobre la materia y condicio
nes de este pliego. Cou rrimcLC a u la 
licencia espedida por el ingeniero .Jeb;, 
la citada Comisión ó d Alcalde, bajiy 
iU responsabilidad, daia a los usaiios 
la guía necesaria para trasportar los 
productos, haciendo constar la canlH 
uad de estos, el nombre del
sitio del aprovechamiento y b Itclia 
puesta éM letra.

4 ño de Í880 
dfecs&MttüttaEMDB 

FtO DE mKIlil.

lalidad de las leñas, cuidará de que se 
distribuyan enl.-e los pueblos de su 
distrito .según la pertenencia de los 
raontíS en qur se hallan concedidas.

11. Los gastos que ocasiónenlas 
operaciones de corla y repartimiento 
d leñas, se satisfarán । or los parliei- 
p\s á proporción de la cantidad de pro
ducios que hayan percibido.

12 l a Comis en del Ayuntamiento 
será responsable de les daños que 
ocurran en la coiIa y 167 m'dros al 
red dor, desde que den principal á la 
operación, basta que la misma quede 
t rminada, i udiendo a su V; z, hacerla 
recaer .'•obre los guardas que no le hu- 
biereii denuocindo los daños en el tér
mino de cuarenta y ocho horas des
pues de com.ílido.

' 15 Los guordas loetb s están obli
gados bajo su mas estrecha responsa- 
iHlidad, a denunciar cualquier abuso ó 
exlralimiiacioo que se cometa en la 
c ría o repartimiento de lañas, y evi
tar la exlrace.inu que t.'ale de efectuar
se aides de h her sido distribuidas por 
los urlamientos.

i 14. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento data parle 
el Alcalde al Ingóniero Jefe del distrito 
para que por este se mande hacer el 
reconoctmienlo á ün de Lbraj en su 
vir.ud certificado de buena conducta 
ó exigir la responsobilidad que proceda 
por los abusos que se hubieren come- 

porsto corresptindionte, cuidarán de 
qiiü bs operaciones de corta y extiac- 
cion, se vt rilique. dentro d d pl :zo que 
se marca en t i estado correspondiente, 
á CUVÛ fin se personarán en el monte 
ai diá s guíenle de terminar dicho pla
zo embargarán los productos corlados 
V no extraídos y denunciarán à cuan
tas personas s* encueniren ocupadas 
*»n dichas ( peíaciones.

Logroño 5 de Seliem re de 1880.— 
El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.
V.* B.L Be lido.
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aprovechamientos de leñas que en armonía con el plan correspondiente al año forestal de 188o á 1881 aprobado por 
Real Oí den de fecha G de Agosto ultimo, deben efectuarse en los montes públicos de esta provincia con sujeción al nlieno de condicîn 
nes que adjunto se inserta. * ®

Nombre de 
los 

pueblos

Nombre de k-s 
moüles donde 

deben verificarse 
los 

aprovechamientos.

Nombre de los sitio.s 
en donde deben 

verificarse 
los aprovechamientos

l
Forma en que 

deben 
verifItarsH Ins 

1 aprovcchnmi^'!) 
i ns.

i
Cla.se d

Gruesos

Estorios.

leñas.

Ramaje.:

E'terior.

Valor total.

Pl«. j Cts

Objete 
á 

quft 
se 

de.s’inan.

lieinpoque seconeede 
para 

el 
aprovechami nto.

Aroedillo. 
BtírgasiHaS. 
Munida.
Ocun- 
l'oyales. 
Eüciso.
Villaroya. 
Zarzosa.

Alfaro, n

Sierra la H z.
Bíldemer. i
SaiKiagodc ha Cueraaj
Sierra la H.'Z. i
Hayedo.
To reson.
Carrascal. I
Santiago. |

i1

íerga. p

Partid
KecitiHo y lleco del Obbpo.
Primer Cuartel.
Quinto Rodal.
Valle Mayor.
Continuación del 1er. Redal
Solana de la Rinconada,
Todo el monte
Continnacion de la corta delj 

año anterior. j

Partit
lijuela del Pdar. U

¡----- -------------
1

O jiuBcia
Ciara.
ílOZi
En r-saca j
Clarii. i
Enlr Sica.
Roza.

Rntre.saca.

lo judicia
í.7.a. 1

1

1 de .

50 
460

400
50

oOO

l de J
700 1

Irnec
1.000 

200
700 
600

1.70

loo

iFare
2.000 Ï

lo.
200 1 
too i

<’33 1 
¿on
200
125

325

»

1.200 í

Hogar» s. 
id. 
id 
•d. 
id 
id.

id

floga re» i

51 de .Marzo de IRSl. 
id.
id
id
1 i.
id

i í.

ib

Partido judicial d« Cervera del ISio Albania
Aguilar.
Cornago.

IMouegro. 
iVallaroso,

Iba Travalosa. ¡Ciara.
¡Umbría Cabizgordo. ¡Roza. 1 400 200 i

506
.70

600

Partido judicial de Galakorra.

Autol.
Ausejo.

¡Yerga.
¡Cuesta la Estrella.

IValle de Cajigal. ¡Roza.
¡Piaña alfa. ( id.

¡ 2.000 {
1 100 i

!
500 1 Ô00 

.500

Hogares.' ¡d.
' id. i id.

¡Hogares. I 
I id }

id. 
¡ó.

Partido judicial de Haro.
Abílos.
Casalarrcina.

iLa rosa y aspera.
ISolo.

¡La Rosa, 
¡Todo el Soto

¡Roza.
¡100 alisos. 1 27 1 80

1 13
1 120 1
1 120 1

Partido judicial de Logroño.
Entrena.
Daroca.

Ln Dehesa, 
id.

Dehesa.
id.

pOrbis. y maleza. i 100 j 25 150
id. comuneros.
Hornos.

Moncalvillo.
Dehesa del Prado. id.

¡Limpia.
¡Poda.

í í 1.000 230
iMedrano.
Navarrete. 
Sojutda,

Dehesa Carrascal. 
La Dehesa, 
Moncafvillo.

Carrascal, 
¡La Cuesta, 
i

i Poda y limpia. 
‘Poda.

í 50
50

100

1 45
40

200

45
70

150
Sorzauo. La Dehesa. ¡Dehesa.

1 200 150 1

Partido judicial de Nágcra.
Anguiano. Redondo y Valvane 

ra.
Todo el Monte. Rodadas. 200 100 300

id.
id.

Badaráu.

Serraderov Roñas, 
id.

Monte grande.

id.
Roñas.
Todo el monte.

id.
Brozo.
lOO robles secos.

180

5í 
f 0

40
200

3

220
200
150
120

Bezaros. La santa y deheso. Malasifos Poda y roble-s id 
RodadasBritíva. La Dehesa Todo el monte. 70

t>U 
iBobadilla. .Maquillo y Encinal. Hinco de p oda la gainarra Ciar.».
10
20

7

80
60

150
Camprovin. S.ascosancko y Val- 

devara.
Vdcil de liebres. 110 hay-as.

1 V
45

Cañas. Espinedo Todo el Monte. 22 robles «ecos
30 id. id. 
Rodados.

25 o 120Castroviejo. Espinar y Serradero Espinar. 8
id. MoQCaibiiio y Cam

pillo
Todo el monte.

.• ♦
20

10 88
40

Ledctma. Baca riza. id. 50 encinas y ro ^5 10 105
Maijarrés. Soto y Valle. Valle.

dadas.
Poda. 1 o 30

160
Mansilla. 

id.
.Ar:?ngü('fia.
Dehesa de AitíIm.

Todo el n oiCe. 
id.

Rodadas. 
i/J

1 0
50 60

id. Las fuentes. i id.
lo.
1 ( 1

40 j 10 50
Pedroso. Susana y Mohosa. ¡ Vaikjo Cerízo.

Ivl «
Roza de la mata

■ 5
80

50
801 baja. 1

! 'í. I

i i.l. 
i •I id.
! id, 

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. ¡Todo el año forestal.

ií. 
¡d

id. 
id.

id. Un mes.
id. 31 de Marzo de 18S1.
id. Todo el ano forestal.
id. . 51 de Marzo de 1881.
id. Un mes.

id. id.
id. id.
id. Todo ti afio forestal.

id. 31 de .Marzo de 1881.

id.
id. To 'o el lOo forastal,
id. id.
id. id
id. 5! de Marzo de 1881.
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Nombre 
los 

pueblos.

Non.bù' dt‘ los 
moni s donde 

oci en vciiücarse 
Il s 

aprwVfchaûiieiHos.

Nombre de los sitio i F(
en donde deben

verificar tu
los aprovechamientos. aj

3rma en que ( 
deben —

k'eriíica’se los Gr 
iiovetharaiui- 

los F.Í

Ja.se de 1

’¿esos.lRí

le: il) . Eí

! 
?ñas. i 

majes 

ílerior

Valor tolí

Pi8. 1 t

»1.

Is- d

Objeto 
á 

que 
se 

siman.

Tiempo que se concede 
para.

el 
apfovechammnlo.

San Miiluh.

Eslollo.
Brceo.
San Milion y 

Comuntroà
Ventrosa.

!<’• 1
1(1. 

Villar de Torre 
id.

Villarejo.

id»
Vi-lavel»yo y 

Comuneîos
Villavelayo.

id.
Villaverde.
Vioiegra de 

Abajo.

f.iriñuela.
Mm xaaares de 

Rioja.
Paxuengos.

id.
Sall Toicualo.
Saiiiurde.

Santurd'jo.

ValgañoD'.

Villaria Quin
tana.

Quinlanar de 
llioja. 

Exea ray. 
Grañori y Ca 

meros.
Zorraquin.

Almarza.

Cabezón.
Ortigosa, 

id.

Gallinero.

id.

Hornillos.
Jalon.
Laguna, 

id.
Lu' zas. 

id.
Lunibrcr?8 

P.O rn on pro 
Lunibrerae.

id. 
ill.

Muro 
ill.

Nesti» e«.

Neslares y 
muñeres

Nieva.

)
jati LoiCbZo Cdîti lo 1 

y (largania. ;
ïd ¡1

i’
id. i

Deheso.
Las Puei tas.
Cag gai.
.Moule Alto.

id..
La had,
Rm 2a'

id.
MonVaJaires y l’an 

Crudo.
Cuba rajas.
HebidUr.
Monle-canipastn». 
Garbé y Urobri».

!

P

|C.üüîpilîo d Ib'l^ 
¡Monten ô ó Hay edo

Hayoïual y Monten- 
dos.
id.

Montenegro.
Solana ó Montearribí

Urqniaga ó huœbriî 
de Ochan.

Can ta Iones ó Mont 
cot rales.

. Monte Redondo, hoy 
ijiolo y cerro hayedi 
Ezqoerro y Valle can 

panar.
Demanda y agregad

- Monte Alto.

Mo.ite Mayor.

Debes» del Quiñón

Dehesa.
Dehesa boyal. 
Dehesa vieja.

Mala-oscura y Va 
Malicioso,

Tabla Hayedo y ( 
Asa.

Ladehesa.
Las herías.
.Malas de Pajar. 
Montemayor. 
Hayedo y Dehesa. 
Dehesa Hoyuela.

Y CeTu viñedo, ¡a s( 
s y Lapasaies.

Dehesa Laslernas. 
Dehesa las .Malas, 
q’erraza.’i y Peña

La Dehesa. 
El Monte.

Dehesa y Pago l 
valivo

Co Moncalvillo.

Mohosa y agregad

brr«Dco de Valde de San H 
Martin.

\ña Hornos.
.jas Charcas. H
wmeradadel Raso. R

Podo el monle. R
id 
id.

Regajo último. 1
El alio. R
Podo el monte.
Carbooedas. '

El Collado. 11
iodo el monte. ¡R

id.
id.

Peha Ojé. t
Todo el monte, •

artido Judicial d<

Continuación delafi » anterior 
dabezada dtl Hayedo.

Todo el monle.

La Solana.
Ceclinuacion del año aalerioi 
Vizcoya.

1 Llecnlla.

¿'Todo el monte.

) Fuente Royo los gatos. 
)
1 Continuación del »ño anterior

1 Todo el monte.
Hueco de la Somer»da.

Viv.ro.

Partido Judie

. ¡Dehesa.

Vallitiegro y la Mt’Squtra.
U ban.
Dthesa vil ja.

ifc Todo el monte.

Icl Dehesa.

Hovas caídas.
El Solo.

{Continuación d. l uno ant •rn
¡Todo el monle.
Continuación del af.o «nlero 
La Roya.

}ca Todo el monte.

Todo el monle.
Los Malajone.s.

^re Todo el monte.

PeñdTasilla.
Fuente «maril’a.

»r¡-Todo el aionte.

Todo el moite.

oj. Todo el Morde.

i 
üza.

lira. 
)0 i.as as.
rezo.

i.dadas 
id. 
id.

'20 hoyas, í
'ezo. 1
'20 Robles seco-l
0 hayas y Ro. 

dadas-
rezo, 
odadas.

id- 
id.

Rara y roza, 
todadus.

e Santo 11

Pod«. ‘
40 hayas inul'-l 

les. i
Rodadas. |

Brexo. |
Rosa. 1
Poda yarbales 

secos.
Roza

Rodadis.

Roza.

Roza.

Rodadas. 
Brezo.

pO h-ayas.

iai de To

Redadas, Roza 
arboles secos 

20 Robles. 
1,1 ara y limpia. 
50 haya» en ti 

secas y clara.
Rodadas.

Clara y Rodadas

30 naya». 
iSRob’eaioalih

)( Clara y Roza. 
Rodadas.

tr Clara. 
Rodadas. 
Rodadas.

Rodada? y Br* ! 
Claiay20R"b’t 
Rodadas 

30 arboles.
2 hayas y Rod 

j d*s.
! Red.ldas. 
!

id, 

id,

i i
49

U
4u
»t) 1

19
19
S4
84
» »
2S gnl
^0

• »
160

19
32 1

1
43 1

i

loinin

80 i
I

35

33 
5 50

45

58

8

129

1 34 90

rrecil

í' 20

40
150

e 200

50

. 200

7.5
h .30

150
80
20
20

too

0 500
40
50

40
3- 140

100

250

200

~ * 1

3 ’ 1
10
( 0

5í
80 

S
55

e

11

go d

24
10

90
70
15

90

tío

27

500

9

la d<

200

20 
too 
too

100

40
12

200

20
10

. 200
20

20
too

50

305

135
19o
100

19
19
34

219
80

108
200

40
160

2a
32
42
45

e la í

1 !1 200 1

i 1
1 90 1
1 318 i

67 1

500 ¡
l

i so

279

160

258
500

240

21 Caín

i 120

! .0
300
260

25

150

75
56

230
10
30
25
50

2.50
80
50

50
125

50

300

100

11

i
1

jalz

1 

j

ero

I

i
i!

ogares.^3

id.
i 1. D(
id. T

id
id.
id.
id. 3
id. T
id. C
id. T
id
id.

id.
id.
id. 3
Id. 1

ada.
Jvgares.J 

id.

id.

i't. 
id.

id.

id.

id.

id.

id. 
id.

id.

S.

id.

id.
¡ id.
i id.
!
1 id.

¡ id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

id 
id. 
id.

id. 
id.

id.

id.

w.

de Marzo dv 1881.

id.
38 meses.
)do el año forestal.

id.
id.
id.

1 Marzo de 1881.
odo el año forestal.
n mes.
üdo el año forestal.

id.
id.

id.
id.

H de Mano de 1881. 
’odo el año forestal.

31 de Marzo de 1881.
)os me/es.

Todo año forestal.

id.
31 de Marzo de 1881.

id.

id.

Todo el año forestal.

31 Marzo da 1881.

id.

Todo año forestal, 
id.

Un roes.

31 de Marzo de 1881.

Un mes.
i31 de Marzo de 1881.
S id. 
líodo el año forestal.

51 de Marzo de 1881.

Un mes.
id.

3t de Marzo de 1881.
Todo añü forestal.
31 de Marzo de 1881.
Podo año forestal.

id.

id.
51 (ie Marzo de 1881.
Todo aña forestal.

Un mi'S.
Todo año firestil y un mej.

Podo liño foreital*

id.

id
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Nombre de 
los 

pueblos.

.1>CT52Bîa!S3ï?Œ'.?2ï33'SESi33SÎC^Ïi3.':CSnH5BHRS!a

I To rm a en qne 

deben 
verific<»¡Stí los 

aprovechamieíi-
1 los

Nombro de los 
montes donde 

deben verificarse 
los 

j aprovechamientos

Nombre de los si!io< 
en donde deben 

verificarse 
los aprnvechamienlos.

i____________________________

•
Ciase de leñas.

Valor total.
Obp'lo 

a 
que 
se 

desl nrin

'lieinpo que se concede 
para 

el 
aprovechamiento.

Gr .esos,¡ Ramí'jeí

Esterioi Esleí ior Pis. 1 Cts

Pradülo 
Rabanera.

i
(Humbria V Llanilfas 
Dsh’sa.

1
H í 1 ni b 1 i 3

¡Todo ei «H ule 
1
i

SDRt.bLsyPo !:, 
’G Robb-s y Ti

d-nji.S

«-1
60
40.

1 too
i 12 i

160
54

»
' i
i

H gares 
11,

iol de Al rz'' de 1881. 
i To-'o el año f-irrítal.

Ei Basilio. Pinar. ¡üíquizn y vacaiiza. 50 lia Vfis V bf' z 100 1 .bo 195 i >» id.
ui.

idSan Boma». Dehesa Boyal La Hombría. L‘ H()í)!i s V Ib - 
d-«

j 65 i lf.4 142 i
f - 51 de Miirz de 1881.

S. Roman (Ve- 
lilla )

Dehesa Boyal. AL ta mayor. Ciara i
70 ' 80 lio » i'».

i
id.

La Santa. Dehesa Boya'. Dehesa Boyul, Limpia » • 40 20 id id.
Un mes.
31 de Mano de 1881.
Todo el año forestal.

id.

id. El Monte. Las Aldejuelas 16 Bob es 30 10 20 )) idSanta Alaría 
id.

La Dehesa.
Hayedo

Continuación del año anterior 
Todo el monto.

Clara.
BodzidúS.

20
60

20 
« »

50 
.3; i

id.
id. 
id.

Solo (l'regua- 
jantes.)

Las Cuestas. 'Todo el monte. Rodadas. 16 M » 16 i »
Ter roba. 
Torrecilla. 
'Torre.

Torremuña.

Dehesa oyol.
Espinedo. i|
Dehesa Boy el. ' j( 

.lehesa hoy a la «ie- 1 
rra.

llera de Peña mayor 
.lana del Corral y üamellanes 
iorral de bueyes.

I
Ithesa hovo ¡a Sierra, ।

1

25 Encinast
60 RobLsy Boj.
30 Bob! es y ma

lera.
20 Robles secos

30
90
50

25

40
160
40 '

t

6

50
170
70

2S

..
»

»

id. 
id 
id.

id

Un mes.
Dos
31 .Mano de 1881.

Un m^s.
id.

Torremuña y A 
Comuneros.

)ehesi d i Palam ar. 1 
lonlerreal, p

l-hesa del Palonear, 
'odo el Monte.

10 Robles secos 
Rodadas. .

i

15
200

2
» «

13 
loo ;

0 
»

id. 
id.

Un mes.
Todo el año for estol.

Villanueva. C

id. A

Vilioslad.i. i Al
Horligosa. (D

^dano. (Humbria del Jardín. ¡
!

'úDtcon. jAlaja linos.

onles madres ÍL-is Aguas. f
ehesa Boyal ¡Uombriagüéla. I

íO Robes y Ro
dadas.

¿0 Robles y Ro
dadas.

ÍO hayas y clarai 
Bara y limpia !

100

80

165
50

40
!

20

150
loo

lio

70

280
100 ,

*

»

»
»

id.

id

id.
id.

T¡'e.s me es.

)o9 meses.

Î1 de Marzo de 1881, 
id.

Logroño 51 de Agosto de 18t-0.—El Ingeniero Jefe, FAUSTINO BELLIDO.

lia wirmi nw

ADMINISTRACION ECONOMICA.

2\nuncio.

Habiéndosa extraviado el resguardo 
talonario del depósito provincial de no-^ 
venta pesetas impuesto en la Caja su-! 
cursal de eslx provincia por D. Andrés: 
Solelo en 9 de Agosto de 1873, para! 
oblará la suba4a de la conducción; 
del correo entre la Administraccion de' 
esta Capital y la Estación d« l Ferro
carril, señalado con los números 14 de
entrada y 82 de registro, la pc.sona 
en cuyo poder se encuentre uebrrá ¡ 
presentarlo en la A .'ministracion ecc-' 
oómica de mi cargo; previniéndole i 
que se haa lomado las disposiciones 
oporKioas para que nose abone dicho! 
r‘>sguardo, y que trascurndos dos me
ses desde la publicación del presente’ 
anuncio, quedará sin efecto ui valor, 
alguno.

Logroño 18 de Setiembre de 1880 j 
--El Jefe tcopómieo, Luis Al. de Uo-H 
bles. I I

Aiiu íicios

COLKtlí) POLMICO RIOJANO (
DENTRA.SÍU,ÍDELCARMENYS. BERNABE

. EN LOGROÑO.

Aproiimáudoso la época de la inau- i 
çuraciou de! curso académico de 1880 I 
á 1881 T debiéndose hacer las innt’ícu- ' 
las de los alumnos internos según pre?- j 

cribe el Reglamento del Colegio v eon-

i forme á la Ley vigente de instrucción 
í pública, los Srs. Padres Tutoibs ó En
j cargados da ¡os alumnos, asi como < 
I los aspirantes à su ingreso en el Cole- 
¡ gio, deb.?rán dirigirse al Director del i

I j mismo para efectuar las matrícu'as en j

«BSERWTORIO METKOROLOGICO DE LOGROVO

íIüRAS.
Baróme
tro en 

milimetr.

P6lCRÓ.MfcTRO.

VIENTO.

termómetros

grades ccnlLrados.

Agua eva
porada en 
milímét.

Lluvia 
en mili 
metres.

ÍOionó- 
i metro 
i en 21 
grados’ 

i _ __

Estado 
del 

cielo.
HumeJ-id. 1 »"118100 

del vapor

9 mañana 730'82 8,5 16'05 0. N. brisa.
Mínima á la sombra 15'5

21'8
Despejado.

Mínima irradacion 8 2. 5 8 7
• Máxima al sol 58'8. i

5 larde 729'99 83 17‘72 "N. idem. 23-2
Máxhna á la sombra 26'0 Idem.

el IiJStitufo dentro del p'szo ordinario,
antes de! 50 de Setiembre próximo------------ - m I j o piUAlIIlUJ V 

ios que se crean en condiciones para 
¡aspirar á las plazas de media beca ó . 
j sea de mérito j auxilio, por las que so-1 
Ho se satisface una peseta diaria de pen-j

Dia 21 de Setiembre de 1880.

jsion, deberán presentar las ao'icitudes, 
fe de bautismo y demas documentos 

(de reglamento antes del 30 de Setiea- 
¡bre.— Logroño 25 de Agesto de 1880.

El Director,
i Alejandro ^audor.

xJortweda.

SGCB2021


